
Guayaquil, Marzo 30 del 2004 

Señor 

HOLGUER IVAN RUEDA SARANGO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, de 
la Compañía KARESA S.A. En LIQUIDACION, celebrada el día 24 de Julio del 2003, 

resolvió por unanimidad nombrarlo a Usted Liquidador Principal de la Compañía. 

De conformidad con la resolución de la antes mencionada Junta, en el ejercicio de su 

cargo, Usted representará, Legal, Judicial y EExtra-Judicialmente a la Compañía, y 

además tendrá las amplias facultades para realizar todas las gestiones relativas al proceso 
de liquidación. 

KARESA S.A., En LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura pública el 26 de 

- Octubre del 2000 , ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos 
N. Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 08 de 
Diciembre del 2000. 

La Compañía procedió con su disolución voluntaria conforme consta de la escritura pública 
autorizada por el Notario Tercero del Cantón Guayaquil Dr. Bolívar Peña Malta el 28 de 
Julio del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Enero 
del 2004. Con RESOLUCIÓN No. 03-G-1J-0007362, de fecha Noviembre 26 del 2003 
dictada por la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, / : 

chal ELE 
_ guar Ocámpo Gavilanes 

Secretario Ad-Hoc dela Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Marzo 30 del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañía y“KARESA S.A. EN LIQUIDACION; a favor 

de HOLGUER IVAN RUEDA SARANGO; a foja 
/25,029, Registro Mercantil número 4.433, Repertorio 
número 7.979. Guayaquil, diez-de Marzo del dos mil 
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